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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Sucesión 

Causante Fernando Luna Chica  

Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00197-00 

Providencia Auto sustanciación # 757 

Decisión Señala fecha para inventarios y avaluos 

 

 
Atendiendo a que vencido el término para presentar el inventario y avalúos por los interesados para la 

audiencia fijada para el día de mañana 9 de mayo,  no fue aportado escrito alguno como se indicó en la 

audiencia del 17 de marzo de 2022, se informa a los interesados que no se llevará a cabo la misma. 

 

Nuevamente el Juzgado insta a los interesados a que presten la debida colaboración, remitiendo con un 

antelación no inferior a 05 días a la fecha de audiencia, lo siguiente: I) El proyecto del inventario y 

avaluó de los bienes y deudas de la sucesión, junto con los soportes pertinentes; y II) De existir 

novedad en el asunto, en los datos del correo electrónico o de existir imposibilidad por falta de herramientas 

tecnológicas, indicarlo al Despacho.  

 

Permanezca el expediente en secretaría. 

NOTIFÍQUESE, 

  
DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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